


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SAN SEBASTIÁN 

GESTIÓN 2023 - 2026 

Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de San Sebastián y el Instituto 
Superior Tecnológico Publico Túpac Amaru del Cusco, para la realización de la XII Expo Feria 
Champa 2023; 

Que, mediante la Opinión Legal Nº 265-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 22 de mayo del 2023, 
presentado por el Gerente de Asuntos Legales, opina procedente la aprobación del Convenio 
Específico de Cooperación Interinstitudonal entre la Municipalidad Distrital de San Sebastián y el 
Instituto Superior Tecnológico Publico Túpac Amaru del Cusco, para la realización de la XII Expo 
Feria Champa 2023; 

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Nº 010-2023-CM-MDSS, de fecha 25 de mayo del 2023, 
por unanimidad de votos del concejo municipal se aprobó la suscripción del Convenio Específico de 
Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de San Sebastián y el Instituto 
Superior Tecnológico Publico Túpac Amaru del Cusco, para la realización de la XII Expo Feria 
Champa 2023; 

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD 
en la Sesión Ordinaria Nº 010-2023-CM-MDSS, de fecha 25 de mayo de 2023, el Concejo Municipal 
al amparo de las facultades conferidas en el artículo 9° y 41 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades - Ley Nº 27972, el Pleno del Concejo Municipal, con dispensa de lectura y 
aprobación de acta: 

SE ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la suscnpc1on del Convenio Específico de Cooperación 
Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de San Sebastián y el Instituto Superior 
Tecnológico Publico Túpac Amaru del Cusca, para la realización de la XII Expo Feria Champa 2023. 

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la señora Alcaldesa de la Municipalidad Distrital de San 
Sebastián, Lic. Jackelin Jiménez Chuquitapa, para que suscriba el convenio referido en el artículo 
precedente. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y la Gerencia de Desarrollo 
Económico, el cumplimiento del presente acuerdo de Concejo. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la 
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San 
Sebastián. 
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